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PRESIDENCIA DEL DIRECTO-
1ÍÍO MILITAR 

REAL CRDBN 
ExcniO. Sr,: S. M . e! R«y (qus 

Dio» giiürií*) m h.'» serffdo apretar 
el prefecto á? R»giem»n!o psra la 
ejfc«e"!n dfl ROR! decreto d» 3 de 
tuVli mbr s próximo pando, rsitac-
t' dc po h: Jr.Díu Cenital de Abie
tes. 

D: R^t'i orden io dijo a V. E. 
furn «K co<ieclml«>tte y tetas. 

Díac güf rá5> a V. E. mucho» tflot. 
M '>7!í 31 ds dlcitmtre da 1BJ3,— 
Primo de Rivera. 
Sellor PtKiiÉftnte de la Junta Can-

Ira! de Abnrto», 
R c A l n m c n l o p r o v U l o n i a l p a r » 
IK a p l i c a c i ó n del R e a l d e c r e t a 
d e 3 de n o v i e m b r e d e 1 9 * 3 , 
a r c a n d o l a a J u n t a s C e n t r a l , 
p r o v l n c i a l e a e I n a a l a r c a d o 
A b a a d : » , r e d a c t a d o en e n m -
p l i n i l e n l o d e l a r t i c u l o 11 d e 
d i c h a M n b e r a n a d l a p o s i e l ó n . 

CAPITULO PRIMERO 
De la lunfa Central 

Artíci-'o I . " LÜ Jnntx Cenirsl d« 
Abuftcr, cr-siitliuHi! i tgúa previe
re cí tirllcuío t,m, lítrn ^ , í s ! Rial 
díctelo ü" 3 a:¡ noviembre de 1923, 
con srr'i g'a i , !o ditcrminRilo en el 
arllcu'c V ¿e! mismo, tlsna la? fo-
cu t - íes vlgulentei: 

Prlmvr.i. Regular iet prsclei de 
las luatbncl»» ttiimanilclna da prl-
m*rB iijceslilsd, y lo» articules de 
cencumo liidlspessíbet. 

Sa conaldsra» tuatnnclaf aliman-
llclat d* primera ntceildad, loa es-
rcalec y -•!:» hollina, IBI Itgumbre» 
y Ixt »uy s. tubérculo; y ralcat, fru 
la», hi'rtsllzsr, pan, cornaa freica» 
y «aluda», pascidoi, >ui aalazonei 

y conferv», hutVos, fecha, ¡¡zúcnr, 
acalle y tal. 

Se conatdarsn aitlcuio» da con 
inmo Indlspar.ieble, loacaibanaay 
enargla eléctrica para «I alumbrado 
da vivlendat, ropas, Vaitldei y cal
zados, «n sus ciaiüs de u-o ganara!. 

Cuando te eitlma recitarlo o 
convanlante, podrán regu arin loa 
precios da las primeras matarlas 
que Intervengan on la elnboracldn 
y praducclón de sustancias alimenti
cias da primara n*ce>ldad, o artlcu 
ios 4* con«t:mo Indlapenitbít), a i l 
como aquallas otras que, par influir 
en el coste del producto, se consi
dere su regulación Justificada. 

Sí-gunfa- Plicallzari limitar 0 
restrlngulr la circulación da sustan
ciaseillmantlclas da primera necetl-
dad o artículos da contumo Indis-
psnssb »!, a que te refiera el apar* 
lado primero. 

Tercera. Cuando en una mar-
canda de las comprendidas en el 
apartado I . * , deiaparsclera la l i 
bertad de producción, elaberaclón a 
comercio, a consecuencia da habsr-
se puesto de acuerdo los propios 
elementos preductorss o da cambio, 
para elevar lo* precio* o provacar 
eicnseces, podrá acordarte la Intsr-
vención da fábrica*, alrntccns*, 
depósitos y estebieclmlentos comar-
clales en que se preduzcan, eieba-
rrn, tran>form«n, guarden o expen
dan tai mercancía, y en este caso, 
podrá dstarmluarse al orden de pra-
IttClón con que ae deba fabricar, cir
cular y Vender la misma. 

En al cara de InterVanlrta cual-
quUra de las tuttsnciss a'.lmantlclas 
o attlcuios de consumo Inditpansa-
ble a qu« se refiere el apartado pri
mero, la Junta podrá Invitar al po
seedor da las marcancias interveni
das a servir ios pedidor qua ésta 
le Indique. 

Art. 2 0 Si la Junta considerase 
Inauficleate la tntarvencldn de íat 
mercancías qus constituyan los ar
tículos de primara necesidad o de 
consumo Indlipensabla, porque se 
advirtiera retraimiento u ocultación 
que produjera su escasez, podrá 
solicitar del Gobierno ia orden ne
cesaria pera proced«r • la Incauta
ción y expropiación de las marcan-
cías y propenar, en ra caso, tai 
modificaciones arancelarlas quejuz-

guapttclmt ptraei buen réglmm 
da los abastecimientos. 

Tnmblén podrá la Junta proponer 
a! Gabl*rno las nudldas qua consi
dero precisas para el servicio i * 
transportes. 

De la intaalución. 
Art. 3.* Autorizada por el Go

bierna la propuesta da incautación, 
ésta se practicará praVio el Inventa
rlo y fljaclda del Importe da l«s gé
neros Incautados. 

El pago de una mercancía Incau
tad» brtbrá da raalfzarze para cada 
pattldctj dentro da los treinta días si
guientes a aquel «ai qae >n dlsooitga 
de ella. 

Ai mismo tiempo que la Incauta
ción da géneros, podrá acordarte 
también la de almacenes en qua es-
tuVleten depositados, total o perdal-
mante, y la de squellos edificios que 
ss estlmaien necesaria*, a lo» fina* 
de conservación y custodia da lo* 
gén«ro> da que dUputUra la Junta, 
por habtraa verificado ya la incau
tación . 

En uno y otro caso, te Miró pra-
Vlamema la Indemnización o alquilar 
qua procada. 

Toda mercancía somatidu s incau
tación, quedará de la libra dltpotl-
dón de tu poie«dor, t i la Junta no 
hubiera dlspuaato de ella dentro del 
plazo máximo de treu mas»t, regu
lando ia Junta en ceda cato la fija
ción del plazo, según In mercancía 
de qus te trate. 

Art, 4.* Pdra dettrmlntr los pre
cios de Venta, o retelvar cuaiquler 
otra cuettldn que s« n fleta al fácil 
comercio de los artículos cemprem-
dldos en al Real decreto, la Junta 
Central reclamsrá le* informe: que 
)uzgU4 precltet da las Cámaras de 
Comercie e Industria, Contofo* 
provinciales ia Pomiiito, Secciones 
ugroiiómtcas, Peritos oficiales que 
existun, funclOiirrles, ectldadra o 
personas que por su compstencla 
puedan asesorarlas.' 

Para acordar la Intervención • 
proponer la incautación, expropia
ción o modificación da aranceles, 
siempre que a juicle de ia Junta lo 
permita asi la premura de lea nece
sidades, eirá también, dantro da un 
plazo que la Junta saflalará en cada 
caso, a los prodoctures, fabricantes, 
poteedoret o propietario* de la* 

. laitsncita nilmantlcht, srHcidos de 
! consumo Indltpnnscb'e, fábrlcns, al-

maccvei, depósitos e sstabUcimlan-
to: q •« heyan ds irr cbjsio de la 
Intervención, Incautación o mctílfi-

' caclón amncalsrla. 
De las sancitnes 

Art.5.° Le* Infracciones 4» vcac-r-
des adopíados per !»s JI:Í'¡!DS de 
Ab<»toi y Iat dífrtmdnclones «n ca
lidad, peto o precio cíe loe articulo* 
ellmontlclos, asi como la adultera
ción de los mismos, aeián cnrregl-
d»3 con la Imposición d* muilnt de 
SCO B S OOO pBtt'tu» y las Jjr.tos pre-
Vlnclulesi o sus Prefijantes, en cnso* 
d« urgíncl^, podrán llegnr » Impo
ner hstls IH cuunlfti de 1.000 p«:e-
tat. 

Corresponde sc¡. msntn a IK Junta 
Central, o su Preaidonte, la Impusl-
clé:i de nquella* multas qua excadan 
da eso limite. 

&•» harán sfactlVus la; mullí» «n 
el p a H corritponditnto y sl»mpr* 
dantiode; plazo fíltmo ni Imponer!»*, 
el cual na excederá d* cuatro día*. 

El acop :ramí<n(o, la ocu.tucldn, 
el retrslmlanto en la Vanta y •» s-
pacuieclón abusiva d» 'os articulo* 
de primara necesidad y nMmanlIrot, 
secntlg frái] con in pérdida del 50 
por 100 i ' l Valor de i n, rntrci-üd •;, 
cuanáo ta acordara 1« IntarVíncifin 
o 11 Incr.utsción y V.míí d? Iti-s mis
ma*. 

Ah-.ra blín: ia Junio pedrá sn fot 
casoc qua crea necesírios o conve
nientes para regularizar ¡n ci'.'jula-
clón o precio da lot artfeulns. ac.ir-
dsr o prepunor la InkrVanciín o la 
Incautación y Ventn de éitos, sin 
que la madlda ll'-V¿ aparejado al 
caftlg-j untes sedalndo, quu únlci-
m«nt« Impondrá dsnuo d» cus:qi'.!«-
ra da ¡ss fates Indicadas, cti.nido lo 
jr.zgírn pretlso, para corregir o 
custlgnr faltas comstMsí por Incum-
pllmlunto de las na-¿Win?- udoptEdm 
e par frftar de burlnr los aca:rdo( 

, de IHS Junt-is de Aba stos 
El Infractor da acuerde* o dftsio-

: tlclones de la Junta Central, n quien 
: ya te hubleten Impuasto multí-r an 

tu cuantía máximti.terd cattlgado 
! con la tuepantlón temporal nn el 

ejercicio d i su Indtmtrln o conur-
cía, durante al plazo que «Urmliie 

. la Junta Central. 
Toda* las toncloint qua te Im-



porjsr tcrán puk lcaia» ai) •) 5 » 
?e//n 0//«i«/ y an la Fr«nii dlaila. 

IniJtpendlinUmínt» i » ia« come-
cfonai qu* procada, • • axlglrá a lo i 
Infractora! la raiponfabliltal «na 
corretpanda por la falta o dallto aa 
daicbodlancla a la AutorUad, frau
da an al peas, calidad o prado, adul-
taraclán y Vento da génaroi allman-
llclot anmalai condicional lanlta-
rlai. 

Antaa da Imponar U i landonai, 
aa oiré al Intimado y aa admitirán 
lai pruikat^oa laijuntai raipac 
tlvo» •«liman pirtlnantai, dantro da 
nn piaio qua na podrá «xcadarda 
cuatro dlai. 

Art. 6.° La Junta Cantril podrá 
daiagaran lai junlai prevlnclalaa a 
Inialaraa lai atrlbuclonaa 411a, tlén 
do!a proplai luzgua da coiivanlan-
da o naceildad concadar. 

£i tas daUtacionas aa rafarlrán 
ilantpra a puntoa concreto» f Han 
dalimlladoi. 

De ¡a Ctmisión pemtiunt* 
Art. 7.° Conforma al articulo 

3.* dai Raal decrato da 3 da novlam-
bf» do 1923, una Comlildn par-
mantnte, conitltulda por al Pra 
aldanta y doi Vocalaa da la Junta 
Central, altará ancargsda da alica
tar loa acutrdoi, drdanat a Initruc-
clonas qua éita dicta, i ajarctrá, 
adamái, por dalagicldn, todai las 
funcional qua a alia la ailgnan, y 
dará cuanta a la Central da tai me 
dldm qua an tal lantldo tuya adop 
lado. 

Loi cargoi da Vocala* da la Co-
mlildn permanente durarán un alio, 
y la renovación la hará da un modo 
alternativo cada l a l i meiei. 

Para la primara renoVaclin aa va-
tilcoié un aortio entra loi dos Vo 
caiei qua hayan formado la Comi
sión pcrmantnta. 

L01 Vocalei auplantas da la Junta 
Central no podrán aupllr, an nlngin 
caco, a loi do» qua figuran en la 
Ccmlildn permanente. 

Bita te reunirá do* Vecai, al me-
noi, por eemansy ilemprequala 
COJIV! que a) Praildenta, 

Del Presidente 

A r t . 8 ° Corresponderá al Pra-
ildante: citar a la Junta, leflalar la 
ord»n dal día,dirigir lat diteutionea, 
proponer lo adopción de* mtdldai 
que considerar ecmsrla» para el me 
)or funcionamiento da lai Juntai y 
*)«cutnr ioi acuerdo! que adopten, 
tanto la Central como la Comltldn 
ptrmantnte. 

Conetpondirá aslmitmo al Pra-
ildants nombrar al Stcretarlo y al 
ptncnal suxülir que juzgue pred
i o para el »oiVicio y deilgnar, da 
acuerdo con la Junta, loa Impacto-
rea encargados da Inveitlgar el 
cumplimiento de los acuerdoi, tan
to' de la Junta Central como de la 
Cnmlilón parmanenti; bien enten
dido, que el nembramltnta de Ins-
pnctoríí tendrá que recaer ntcesa-
riamanto en funcionarlo! del Bitado. 

Por propia iniciativa, a a propuai-
ta da la Junta Central, el Preildonto 
podrá designar Oeegjdos qua le 
repreienten, para encauzar o armo-
n l n r h i trabajos cerca de las Pro
vinciales. 

Cuando la Importancia da algia 
atuntolo requiera, podrá alPrasl-
d»i.te io;lctter del Qoblerna la re
unión de una Asamblea formada por 
la Junta Central y un reprasantante 
da c*ia uaa da las Provinciales. SI 

la Indole del asunto lo requiriese, 
- también podrán tener representa-
; cldn en dicha Asamblea las Junta* 
I insulares. Estas Asambleas tendrán 
| que convocaría con ocha días, 
| cuando manos, da antlclpaclín, y al 

hicer la convocatoria, se remitirá 
a las Juntas provlnclala* nota del 
aiunto o asuntos a tratar, con al fin 
da qua ios estudien y concurran los 
comisionados con opinión formada 
y poderes de sui Juntas respectiva!. 

Porálllmo, corresponde también 
al Presidente: recibir los Ingresos 
qua por todo concepto tangí la Jun
ta, ordenar 101 pagoi qua sa acuer
den y distribuir los sobrante», con 
acuerdo de ia Junta, en la forma qua 
determina el articulo 10 del R u i 
decreto de conitituclón. 

De tos Stcalis 
Art. 9.° Los Vocal** podrán ser 

sustituidos por sus respectivos su
plentes y éstos habrán da ser nom
brados en Igual forma que aquelloi 
a quienes »uill uy»n. 

Los Vocales suplentes podrán 
a Istlr a las sesionas da la Junta, 
aunque a las mismas asistan los 
preplitarloi, paro an aita cato sin 
Voz ni «oto. 

E l facultad da los Vacalei, tanto 
propietario* como luplantes, for
mular moclonsi, hacer propuaitas, 
reclamar datos y antecedentes, pe
dir por conducto, an todo ceso, ds 
la.Preiidancla, Informas Verbales y 
escritos de las represenladants da 
gremloi, dictámenes da técnicos, 
ilimpra que la Junta acuerde to-
mirlos an consideración, por juz
garlos convenientes o necesarior, y 
farmar parta da las ponencias para 
esludlo y dictamen de los trabajos 
que les encomiande la Junta. 

Da lat sesiones 
Art. 10. La Junta Central sa 

reunirá en sesión ordinaria cada 
quince días, y an extraordinaria 
cuando por la uigsncla del caso sea 
convocada por el Preildente o cuan
do 16 solicite da éste la Comisión 
permanente • tres Vocales, 

Para tomar acuerdoi sa necesi
tará la presencia de la mayoría da 
los Vocales y el Preildtnte, en pri
mera convocatoria. 

En segunda dtaclón sarán válidos 
los acuerdos qua ia adopten, cual
quiera que sea el nAmsro ds lo i Vo
cales pratantes. 

La falta de asistencia ds un Vocal 
y del suplente respacllvo a tres se
siones consecutivas, será cemuni-
cada a la entidad o Cintro ministe
rial que representen aquéllos,' con 
cbjsto de que higan nueva desig
nación. En (¡efecto de éita, es pon
drá en conocimiento dal Gobierno 
para que adopte las medidas que 
estime oportunas. 

Para el buen ríglmen de las se
siones, queda establecido que los 
Voceles ló.e podrán hablar una vsz, 
y rectificar otra, sobre un mismo 
asunto, procedléndoie a la Votación 
después d« hsbir emitido parecer 
todos los qua lo deseen. 

Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría. 

Del personal auxiliar 
Art. 11. Para al trámite de los 

asuntos d> estadística y da oficina, 
se asignará a la Junta Central al 
panonal' necesario, sin qua tale* 
nombramiento* aupongan aummto 
de plantilla. 

Al »f seto, el Presidente,de acuer
do con la Junta, recabará de los Je-
f u de las dlversus dapendencl rs del 
Estado, Provincia e Municipio, la 
agregación a aquellos sarvlciosda 
los funcionarlos d* cada una de alia* 
qua estime neceiarlos para leí mis
mos, procurando qtia forman parte 
de i l algunos taquígrafos mecanó
grafos. 

El personal asi designado depen
derá directamente del Stcretarlo de 
la Junta. 1 

Art. 11. Los funcionarlos a qua 
sa refieran los dos artículos ante
riores deberán ser relevados de todo 
otro servicio, cuanda asi lo estime 
necesario el Presidente de la Junta, 
y continuarán percibiendo sus habe
res con cargo a los presupuestos de 
las dependencias de que procedan, 
camputándoselii el tiempo de la 
agrag telón como si hubiesen con
tinuado al servicio directo da alias, 

Art. 13, Dichos funcionarlos 
percibirán además, cuando sean so
metidos a trabajos, comisiones, via
je» o «ervlclos «xtraordlnirloi, Viá
ticos o Ifldsmnizacione* y gratlfi-
«icione* a retribución** meniaa-
leí, que la Junta Central acaldará. 

Esto* gaitoi isrán atendido* con 
cargo a lo* Ingreso! que para el 
sestenlmlanto de las Juntas deter
mina el articulo 1 * dal Real decreto 
de 3 de noviembre de 1923. 

Lm Juntas provinciales a insula
res liquidarán mensulmante con la 
Hacienda, no sólo el importe de las 
multa* Impueita* por dichos orga
nismo! sino también aquellas que 
por sa cuantía corresponde eprebar 
o Imponer a la Junta Central y a su 
Presidenta, y de sus Ingresos remi
tirán a la Junta Cantrai todos les 
meas* la cantidad que ésta fije pre
viamente, que no podrá ser inf irlor 
al 10 por 100 ni «uparlor al 85 por 
1O0 del tota! qus corresponda a ca
da Junta. 

Art. id . Los g'Jiloi de material 
necosarlo* para el aoslenlmlonto de 
la Junta Central de Abastos serán 
cprgadoi al preiupueit» del concep
to correipondicnU de la Subsecre
taría d i l Minutario de ia Qobarna-
clán. 

Tanto esto* fondo* como lo* In-
8 grasos que obtengm por multas o 
• incautucíonai, serán depositados en 
| cuenta corríante del Banco da Es 
i palta, a nombre del Preeldente de 
I la Junta Central, justlflcanda éste 
I mansualmenle a la Junta los gastos 
i del mes anterior y dando cuenta del 
i remanente. 
I CAPITULO II 
5 De las Juntas provinelales e in-
| sulaies 
¡ Art. 13. DIractaminto dañen-
i diente da la Junta Central de A b » -
1 tos ** constituirá en cait capital da 
i provincia una Junta provincial, y en 

las Isla* da Menorca e Ib'za y en 
jai dal Archipiélago Canario en que 
exista Cabildo (mular, una Junta In 
sular, formadai y priddldai confor
ma a lo dispuesto an los epartndo* 
b) y c) d»i articulo i , " del Rcul 
decreto de 3 de noviembre. 

Dicha* Juntai y m i Comisionas 
• permanentes reipectlvai ia aten

drán, en cuanto* lurenovación y 
funcionamiento, a norma* análogas 
a las aitablecldas en el capltu'o 1.* 
del presente Riglamsnto para la 
Junta Central. 

Será Secretarlo de la Junta al fun

cionarlo qua el Presidenta de la " i l t -
ma designe. 

Teniendo en cuenta al régimen 
especial del Campo d i Q.br-iíiar, 
Ceuta y Las Pelmas (Gran Csna-
ri»), las Juntas d» Abastos en esto* 
tres puntos s i constituirán con a-re
gle a las dlipoilqlones que psrn ca
da una da ellas dlct» la Junta Can-
tral, previa propuesta formulada a 
la mlimi por los respectivos Co
mandantes dinerales da Qlbrnltar y 
Ceuta y Delegado del U .b erno 
de S. M . en Oran Canaria. 

Art. 16. Las Comisiones perma
nentes de las Juntas provlnclalai • 
Insutores tendrán, en relación con 
éstas, las mismas funcionas atri
buidas a la Comisión perniMcnte 
de IA Junta Central. 

Para el nombramiento de esta Co
misión permanente, asi como para 
el de los Vocales propleturioj o 
suplantes, se seguirá el mismo pro
cedimiento que el que se dispone 
para los de la Junta Central. 

Art. 17 Las Juntas provlnclalai 
a Intulafea, en eu fundonámlanto, 
tendrán un especial cuidado m ata
ñería a jas dlspoilclones ílguljn-
tes: 

a) Cumplir y hicer cumplir In-
medlaínmanta cuantos acuerdos • 
Instrucciones dimanan de la Junta 
Central, dando a ellos s'empro ¡oda 
la publicidad necesaria. 

b) Siendo de importancia básica 
la unidad de criterio y la ori-3Rt'.clón 
en todo cuanto ef seta al réghuü de 
Abjstos, las Juntas provinclaífti • 
Insularei no podrán imponer tssa a 
nlrgdi arllculo ni rattrlcddn on so 
c rcuUclón, sin prevli aprebid-jn da 
la Junta Central, no permitiendo sa 
adopten lat expresadas medidas en 
ninguna localidad de tu retpectlVa 
jurMI-clón. 

c) Etludltrán y propon.-ínin a la 
Junta Central los midlos qua Juz
guen más proVediosoi para ai en
manto de producción agrícola o fa
bril,' no sé o en lo que af ele al ta-
rrllorlo da IU Jurlidlcción, sino tiim-
blén an todo aquello que cratm be-
nellcloio «ara lo i Intereses gañera-
leí de le Nsclón. 

d) Memuslmsnte dsrán cuenta a 
la Junta Central de loi gutos « In-
grcioi, da la exiitcncla ds f ondos, 
y pondrái a la disposición <¡«í Pra-
sldante d» ¡a Junta Central la canil-
dad'qus ésta haya stfialado, con
forme se determina en el articulo 13 
de esto Reg aminto, para el roste-
Rlmlento da la Jante. Central. 

• ) Los acuerdos da la Junt i Cen
tral y de las provinciales a intularas, 
serán ejecutivos desde qua sa ha
gan públicos por las mísmnr. 

f) En el caso de que la Junta 
Central deligara alguna de ;u« fa
cultades en una provincial o Insu
lar, ésta* precederán con arr-g o a 
las inttrucciones raclbldns, •h-.nio 
cuanta Inmedlatament* » la Central 
da cuanto» acuerdos y medidas to
men, an virtud de la delegación qua 
se Ies haya conferido. 

Art. 18 L<is Juntas proVIncluisi 
a Inmlarei propondrán llbr^manta 
a la junta Central la plantilla dal 
personal administrativo y de Inspsc-
clónqueestlmen necesario pata rea
lizar el cometido qu» se tes silgna, 
y una vez aprobada dlchi propues
ta, al Presidente da la Junta Central 
la pondrá en conocimiento de tos 
Jefe* luperioreide la* dependen
cias a qua pertenezcan los fundo-
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narlos Inc uldoi an las plentllla* 
aprtkadai, a fin da 411* curtan 
lai drdanaa oportunai para 1»» ta 
gnaaclenaj corraipundlanto, qua 
i« «fectHKán an la rnlsm» forma y 
an Iguaie» condlc/oJic» qu« la» da-
tarmlnaitm an al capltu.o primar* 
pata la Junta Central. 

D4 l is Imptctorts 

an cuanta la ditpotldAn 7.a de la 
R u i ordan da 18 da octufra ú timo, 
an concordancia con al nrt. í • dal 
Rtsl dacrato de 13 da mnrzo d* I91t, 
por al qua a* dltpona qu« el Impor-

1 te de lo» J u l o » tb Itfatorloi de ca 
' minos vaclnalai anbVanclonados por 
; al Bttado, que tlanan qua tatlifúcar 
i loa Ayunlamlantoi rupactKoa, lo 

_ , . . 5 contisnerán en >u preiupuaito anual 
Art. 1». t o Jmpsclorat no par- i . /g^nte al qaa 10 coatrtlgaa, no 

cftlfán cantMad alíuna an concapto pnnindo,, aprobar é»ta en tanto no 
de partldpaclén en lai mnllai im- s „ inc\njtn íuha» part id». 
pue»t8«, y tu mUldn aa concretarí ! Lo q i | , a todoa loa Aynn-
a campllr la» érdana» que reciban í tamlantoi que U n j M contraída atta 
da la» Junla» que loa hubiarín nem- Í ob)liKt6n para , „ cumplimiento y 
t»rado¡ a Inf ia i l j i r las Infracclona» », j , ^ , e|4¡.fM. • 
u omlilone» que ae comrtan contra ¡ ,a ^ ,n,r0 i t m i ¡ 
acuerdos da la» Juntas, y a la com- -. 
prcbftcMn da denuncia»: de todo Je j 
cttal datín « u n t a Inmadii lamente a l 
la Junta 'respectiva. 1 

Oe las Vlillat e InVailljaclones ! 
que prscllqutn, levantarán acta, Hr- ¡ 
mata per «lio», el propietario o su í 
rtprsiantanu o depandlante y des '< 
lai l lg-*; para el cumpilmUnto m { 
su cometido podrán racíamar en te- ¡ 
do caso el auxilio d» tai Auierlda- ¡ a Imtancla da O. An|»l Román Sán-
dar y de tu» Ajanlas, • ' (h ,z y D Anastasio Ortlc, vadnos 
, E V i e ^ ! ! h ^ í C ^ ¡,RJ*-SSíI l <>• Valencia Don Juan, solicitando 

o lut rtpresantantss qu* fuaren ob- i eléctrica en un molino de su pro 

11 OatwnMdor, 
Álfemo Gémez-Barbé 

OBRAS PUBLICAS 

N o t o - s a a d e l * 
Terminado et «x'padlenU Inceido 

jíto da la vlilta o lnv*illgacldn 
Lis Juntas derán Instrucciones 

i piedad, denominado «De Agadefe», 
' destinada para tumlnls rar energía j j . i m . ucio.. . . . . . . u w v . v . . . . , aesunaua para suminis rar energía 

precUss y concretss a los >i»Pecto. t , d , |0 i m V ¡ o t dc 
re. n o m la / . r m . en qu . á * * n de ; [ ! íuna ^ ^ m a A M t i 

Vlllamnndo», Vlllequ»|ldi y Cima-
detAnipcIlar sn cometido, a Un que 
qtKdén bfon determlnndas sus la-
cuitedes para' cada cato y las res-
ponübllWadí» en que pueden In
currir. 

D$ los recursos 
Art. 20, Contra los acuerdos de 

las Juntas provinciales e Inra.'ares ¡i.- - - . . . u . -„ B a „ T i s OFICMI. 
podrá lnt«pon.r»e recuiao, per í «P»«cMn «n « • 0 " T ' ^ , 1 1 ^ ^ Í • 
coüdacte de la Junta provlndel, M e la provincia de 6 de tbrll de 1885, 
ante la Junta Central, y contra los \ señalándose un plazo de treinta días 
acuerdo», írd«nes elnstrucclpnes de i vua 41,a durante £1 presentaran re 
<tle, esbr* * l recurso M » el Mlnls- S - i , - . , . ! ™ . |0, 
terlodelaQibernaelén, 5 clsmacianss ios 

nes de le V«ta: 
Reittltando que declarados sufi

cientes lo» docuntuntos del proyecto 
para servir de base al expediente 
que se Incoó al i f cto, se anunció 

Los f'.tzo* para InUrponer estos 
recursos, serán de celo y quince 
días, reipectlvamente, 

Cuendoel «cuerdo recurrid* se 
nflrleisa Impoilclón de mullas, no 
será «dmlllíe el racurso sin habsrte 
ecrtdltedo por el recurrente qu* el 
Importe de ella fué depoiltado por 
el recurrente A la dlspotlclón de la 
Autoridad que Impuso la sanción. 

Cuendo «I recurio lo sea contra 
(¡ruvrdo* de intervencldn o Incauta-
elón, no sufrirá demera el cumpli
miento da! «cuerdo. 

Los rexuise* contra acuerdos 
adoptsdcs por las Junta» provincia-
le» « Intuinr»; en uio de delfga-
cldn de facultades concedidas por la 

I damaclanes los que se creyeran 
perjudicados con la petición, remi
tiendo un «JoRipiar del diado anun
cio a los Alcaldes de Liguna da Na-
grll os, Clmanes de la Veg», Villa-
mandos y Vlllaquejlda, término* a 
que sftetan las obras, sin que du 
rante dicho ptezo se hsjf» presenta
do reclamación a'guna: 

Cernid'rondo que, examinado el 
proyecto y hicha la confrontadón 
sobre el tarreno por al Ingeniera 
D. Rala»! Qsdea, i« Ve qué pueden 
realizarse lat obra» queseproyte 

; ten sin ningún Inconveniente, y qn* 
cumMen con cuantos requisitos exi' 

jimia Central, serán reiueltos por j g* el Riglamsnto para Initalaclones 
ét ts , previo Itforme de la Junta con
tri» cuyo acuerdo se recurra. 

Aprobado por S M. 
Madrid, i ! de diciembre de 1913. 

Miguel Prim» ée Miera, 
(•«>/« M « • 6 «« « e r a 4» l»St) 

Gibisras thll i i !i pnílmli 
SECCION DE CUENTAS Y PRR-

SUPUESTOS 

Cirealar 
Hago sabir a los Ayuntamientos 

qus uo hin cumplido sus obligacio
nes contraídas para la ejecución' de 
caminos vacinales, s* tenga muy 

eléctricas ¿ 9 97' de marzo de 1918: 
| Comlderando qiie en la tramita-
1 clón del expedienta as h i cbiervádo 
I lo ' dispuesto en el diado Rtgla-
j monto: 
' Considerando que es un deber do 
| la Admlnltlraclón favorecer el eita-
l bltclmlento de Industrias que, como 

la presente.han de contribuir al ade
lanto y progreso de los pueb'os y 
fomento de la riqueza pábllca, do 
acuerdo con lo Informado por el Ve
rificador ofldal de contadoro» eléc 
trieos, el Ingeniero Jefe de Obras 
Pública», la Comlslda provincial y 

I * propuesto por le Sección de Fo
mento de este Gobierno civil, he 
resuelto acceder a lo solicitado por 
dichos D. Angel Román y D. Anas
tasio Ortlz, sbmpre que por los 
mismos se cumplan las slgulsntas 
condiciono»: 

1 * So autoriza a D. Angel Sán
chez y D. Anastasio Ortlz, Viclnos 
de Valencla'de Don Juan, para Insta
lar una central eléctrica en un moli
no de su propiedad denominado «De 
Algadefe» y efectuar el fendldo do 
alta tensión y redes de distribución 
a baje tendón, deitlnadas al sumi
nistro de los pueblos de Clmanes do 
la Vega, Vlllaque]lda, Vlllamendes, 
VHIarrabinas y Laguna de Nsgrlllos, 
concediéndolo», al propio tiempo, la 
servidumbre do pato do corriente 
eléctrica por los terrenos de domi
nio público que sea necesario oca-
par con las obras. 

2.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo el proyecto presentado y 
firmado en 80 ds librero de 1921 
por el Irginlero Industrial D. Joié ; 
Labayan, pruyacto que no podrá 
modificarse ni ampliarse sin autori
zación previa. 

En el cruce con la carretera 
da Vlllacastln a Vlgo a Lidn y la de 
Yeldaras a la de Madrid a La Cora- , 
fia, se ebserVsrán la» prescilpclones 
«Iguienle»; 

a) La linea no formará ángulos 
an los apoyos d i cruce, y el ángulo 
de cruzamiento será dé noventa (SO) 
grados sexagsslmales. ; 

b) Los postés de cruce so coló- ; 
carán a tres metros A distancia do 
la arista de la carretera del páieo 

< exterior da la mlima, podrán ser de 
madera, pero do clase escoilda, re-
forzudos en toda su longitud, ampo-

i trida y hasta dos (S) metro* de alta- ' 
i ra sobre el suelo, con armadura me-
. td lea continua, sólidamente trabida 
\ al cuerpo del posta, o irán empotra-
| dos en macizo de hormigón en mesa. 
' por lo menos, en un quinto (1/5) de 

sn ultura. 
, c) Los hilos conductoras Irán 
: unidos a otros da acero galvanizado 
:' de veinticinco (85) mi Imetro» de 
:, sección, atados directamente a dls-

tanda» máximas de en (1) metro, sol
dándose las atadura». Edos cablea 
fiadoras Irán suletos ea ambos apo
yos de cruce en aisladores de reten -
ctdn, Independientes de los que so
porten e los conductores, haciendo 
la retención con la mayor seguridad 
posible. 

d) La «Hura del conductor Infe
rior sobro la supaiflcle del firme, so 
rá de siete metros. 

4.a Las obras comenzarán den
tro del plazo de sois (8) meso», y 
terminarán dentro del do un (1) alio, 
contados ambos plazos a partir da la 
fecha de la concesión. 

5 / El concesionario debo dar 

cuenta oficialmente dal coml«nzo y 
termlnacidn de la» obras, que serán 
Impscclonadas por »l Ing*nl»ro Jife 
de Obras Púb lcas o Ingeniero en 
quien delegue. Una V«z ttrmlnadai 
serán reconocidas por aquél, y »l es
tuvieran en condiciones, so extende
rá acta por triplicado, q1 e firmarán 
al Ingeniero inipector y el concesio
nario, cuya acta se someterá a I * 
sprcbacldn de la Superioridad, i ln 
cuyo requisito no podrá hacer uso 
de la concesión. 

6. * Todos los gastos quí, or'gl-
non la Inspección y recepción da las 
obras, serán de cuenls del ccncailo-
narlo. 

7. * Esta concesión se entiend* 
lucha can arreglo a las preicr^cta» 
nes qae la ley general da Obre» Pd-
b.lces flia para esta cías» da conos-
slons», sin prrjulclo de tercero, do
lando a salvo los derechos da pro
piedad, con luj iddn a las disposi
ciones Vigentes y á las que dlclaJas 
en lo tucetlvo lo sean aplicables, y 
siempre « titulo precario, quedando 
el Ministerio d« Fomento autorizado 
para modificar los lérmlnoü d i la 
conceilón. mspenderla temitoral-
mente o h ¡caria ctisr d*flnlliv¿nien-
te, s! stf io Júzgate conveniente par* 
el buen servicio y seguridad pública, 
sin que el conetstonnrio toi:g3 por 
ello derecho a índtmnlz elón, y tlu 
limitación clguna de tlampo pnra ta
les resoluciones. 

8. a Regirán además de eila,- con
diciones, las que Impone o! Regls-
monto de Instalaciones olíctrlcas d* 
87 de marzo de 1918. 

9. * Ssrá obligación del conce
sionario de esta «utorizaclón lo or
denado en las dlipotlclonot dguien* 
tes: 

s) Real derroto de 20 do Junl* 
do 1902 y Real orden de 8 de Julio 
del mlimo ano, referentes ul contra
to dal Irtbüjo, y las deposiciones 
relativas elretlto obrero cbllg ¡torio. 

b) Ley de Protección a la Indus
tria Nacional de 14 de Kbraro de 
1900 y »n Reglamento d» 23 «ta fe
brero, 84 de Julio de 1908, 12 do 
marzo do 19C9 y 82 do Junio da 1910. 

10.* El Incumplimiento d¡ cual-
qulará de ottas condicional por par
to del concesionario, dará Ingar a la 
caducidad del expediente de conce» 
slón, con tujsclón a lo dispuesto en 
el Reglamento citado y en la legis
lación Vlgsnte para las concsslohe* 
de obras públicas. 

Y habiendo sido aceptadas por «I 
peticionario las condiciones que an
teceden, o! que remitió una póliza 
de cien pesatai, según pr vl.ne la 
ley del Timbre vigente, ha resuelto 
se publ'que esta concetlón, como 
resolución final, en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia, para que loo 
que so crean perjudicados puedan 
recurrir contra la misma dentro do 



lot plazo» legal»! «n* pira «lio M t á 
uteb'icido. 

León, 18 de Alctento* i » 1925. 
Bl ««VOTidM, 

Alfonso G.-BarM 

OFICINAS DB HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DB CONTRIBUCIONBi 

DB LA FMVINCIA >B U i N 

C M a t a s panmMtea 
Circular 

En cumpllmhnto d» lo «u» dltpo 
m la R^al crdt>n d»l Mlnii tulo da 
Hsclsnd* de 87 d» librero de 1920, 
por cnniecutncla d» la mlirtiH, lo» 
Srei. A'caldn» y Sacrtterlus da lo i 
AjunlamUnto» da aita provincia, 
(KCvpto la capital, procadtrán ce» 
la majot uta«ncla a la formación dal 
padrón da cédulat p»rionaIas para 
• I a/lo 1924 a 1925, IU copla y Hita 
cobratorla, eon errcg'o a la» prea-
crlpclonn r«g'ieni«ntarlas, acompa
ñando a dicho* doíumvntoi lo» i l -
Sulantii: 

1.* Hoja» daclcrttcrla» preitn-
tada» por la» cubeza» da familia. 

8,° Cartlf icaclán del recargo mu
nicipal acerdodo. 

5.° Cettiflciidín de txpcslclón 
del padrtSn al público. 

4. * Nota» resumen, por duplica
do, del número y clase da cédula» 
que »a comideran ncciiarla» para 
reeilzar ela»rvlclu de expedición y 
cobraría. 

5. ° Ettedo nimerlco de loa Indi
viduo» sujeto» a t i t a impueito en al 
térrnlnu mur.ldtial, conilgtiEndo ada< 
mis el número de hiblltntet con 
que éíts figura en al frsnío, y los 
domiciliado» con poiterlcrldad a la 
fecha de ésta. ' 

Se tcndiá muy praiante, al hacer ' 
la clasificación ds la célula, que ha 
de proveen* cu 'a uno da que «»a de 
la claie qus W correipondn, y al ' 
efecto, le acumularón la» catitldade» 
que sntitfucen por rústica, urbana a 
Induitilal, ele, 

Espero confiadamente en qua lo» 
Src». Alcaide»» Secretarlo»aqula 
na» me dirijo, remitirán a s»ta Ad-
mlnUtraclóa, antei de f n da ftbruo 
próximo, los documento» enumera-
ébi , y no darán lugar a la adopta
ción de miidldn» coercitiva». 

León 4 da onsro de 1924.—El Ad
ministrador de Contribución»», La-
dldao Monte». 

Rom Alcalde» y Stcreterlo» de loa 
Ayantamlentea de u t a provincia, 
formarán y nmltlr in a esta Admi
nistración, en el Improrrogable pla
zo de na me», o cea dentro del pró
ximo fsbrero, loa padrona» de ca
rruaje» da lujo que ixli tan en cada 
distrito municipal; entendiéndole 
como talea todo» loa qua puedan 
servir para la comodidad, recrío a 
ostentación da iu» dueflo» o posee-
dere», »ln exclalr lo» de la* autori
dades clvlle», militare» y aclailáitl-
car, dul Hilado, de la Provincia y • 
del Municipio. 

Los Alca'dss de los Ayuntamlan- -, 
tos en que no hubiere carruajes su- * 
Jetoi al Impuesto, deberán remitir 
certificaciones en que atf se acre
dite. 

Loa padromi «e reintegrarán con 
thobre de una peseta cada pll'ga, 
y con el da diez céntimo» la copla y ! 
Hite cobratorla. 

Las cuota» se determinarán en la 
forma siguiente: 

Por cada carruaje, 90 pes&ta». 
Por cada caballería, 7,50 pesólas. 
Por cada automóvil particular o 

de lujo, 20 pésete». 
Por cada asiento da lo» mismo», 

Incluyendo el dal conductor, 8,35 pe- -
tala». 

Bita» cuota» «erán recargada» con 
el 20 por 100 transitorio. 

Lo» Ayuntamientos podrán gravar : 
la» cuota» del Tesoro con un recir-; 
go que no excedo del 50 por 100. 

E»ta Admlnlitraclón espera del ; 
celo de la» autoridades municipal»» ) 
de la provincia, qua cumplirán lo or- f 
denado, avilando ai l al ampiear me- i 
dlda» coercitiva» para conseguirlo, j 

León 4 de enero da 1924.—El Ad' ' 
ministrador de Contribución»», La< 
dlilao Montea. 

currlrán an la multa da 50 a 1.000 
peiata», a i l como i l hubiere falie-
dad au la misma. 

Al propio tiempo, eita Admlnla-
fraclón rasga a lo» Sras. Alcalde» 
an que ixl»tan lo» rsf tridos Centros 
de recreo, hagan sabir la preiente a 
loa Preildentaa de lo» mlimo», dan
do cuenta a esta Administración de 
qua han cumplido esta lervlclo. 

León 4 da enero de 1924.—El Ad
ministrador de Contribuciones, La
dislao Monte». 

día seis del mentado febrera, a laa 
: anca horas. 
; El pliego da condldenei, madelo 
; de propoilclón y dliposlclene» so-
; bre forma de presept-clón, estarán 
- de manlfleito en le Secreterfa, en 
; lo* días y hora» híblle» de oficina. 
; Le Pola de Osrddn, 8 de enero 
í da I 9 8 4 . - 1 I Alcalde, Hwmlnlo Ra-
i Mea. 

Carruajes de l i^ f* 
Circular 

Conforme a le dlspueito en al 
Reglamento para la administración 
y cobranza da dicho Impuesto y de-
má* dlspodclone» vigente», loaae-

C a e l n o e y C i r e n l o a d a r e e r a o 
C i r i B l a r 

Con «I fin da poder proceder f or 
aita Admlnlitrcclón a la formación 
dal padrón correipondlente.eita Ad
ministración recuerda a loi Prssldan-
tasde los referidos Centro», IB obll-
giclón que tienen de preientar la 
declaración Jurada que determina la 
regla 2.* de la Real orden da 0 de 
abtli de 19Q0, en la que conelgnarán 
lo i ilguiintei ditos: 

1." Nombre dal Casino o Circu
lo de recreo. 

2.0 Calle y número en que está 
establecido, y 

3.* Importe del alquiler anual 
que iatlifr.ee o renta intsgra que 
tenga amillarada, i l el edificio a i de 
i u propiedad. 

Se le» advierta qua de no preien-
tarla dentro del próxima febrero, ta-

M I N A S 

DON MANUEL LOPEZ-DORISA, 
INCBNBRO JBFX DKL DISTRITO MI
NERO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pablo 

Pella Fernández, v«clno de Poblé-
dura de la» Arreguera», te ha pre-
•entado en el Gobierno civil de asta 
provincia en el día 22 dal me» da 
mayo, a la» diez, un» solicitud de 
rsglstro pidiendo 16 ptrtenenclna 
para la mina de hulla Humada Ma-
ximina, sita en el part-Je •Fana
les,» lérmlno deTrr.morde Arriba, 
Ayuntamiento de Igüefla. Hace la 
designación d» la» clladas 16 perte
nencia», en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
nn traniversai que hay en la mina 
de dicho paraje, y desde él se me
dirán 150 metros al E., y se coloca
rá la 1.a kiteca¡ de ésta 200 el S „ 
la 2.": de ésta 400 al O., la 3.a: de 
ésta 400 al N . , ¡o 4 »; de éita 400 al 
E , la 5.*, y de ésta 200 a! S. pera 
llegar a ía 1.a, quedendo cerrado al 
perímetro de la» pertenencia» «olí-
diadas. 

Y heblondo hecho constar eftt In
teresado qua tiene reeüzado el da-
pó»ltoprevenido por In Ley, echa 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr, Qobarnador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ta anuncia por medio del 
preiente edicto pera que en el tér
mino de sesenta dlei, contado» desde 
au facha, puedan pr-ianlar en al Qo-
Werno civil su» epoiiclonas los qua 
sa conilderaren con der«cho al todo 
e parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.936. 
León 7 de enero de 1924.— 

M. L i p t z Dóriga, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía emstitueional de 
l a Pela i t tardón 

Huta el día 5 del próximo me» da 
febrero, leadmlilrán en la Secreta
rla de eit» Ayuntamlente, a horai 
hábllai de oficina, prepoilclone» pa
ra optar a la tubasta parn la ejecu
ción dal cemfno vecinal niim. 334, 
de Villar (Vegicervcra) a La Vid, 
da eite término, cuyo preiupueito 
de contrata asciende a la cantidad 
da 134.638 65 peietai .yla fianza 
provhlonal que han de depositar loi 
llcltadores, de cuya depósito han da 
presinter por sepurado al cerrea-
pondlenta reiguardo, es la de 6.580 
pesetas. 

La subasta ía verificará en la la-
la de aeiloMa del Ayuntamiento, el 

Al$al4Ufnst i t*0i»n*l*€ 
Laguna JJaiga 

Habiéndose presentado en esto 
Alcaldía el Vaclno de esta localidad 
Máximo Amez Ctbtro, manifestan
do que el dial .» de enero actual y 
horade la i sfet» dala mnBana, s» 
ha autentado de »u ¿omlclllo su hl* 
lastro Páirnendo Pernándoz Ceba-
ro, da 14 ano» de edad, ettatnra re
gular, palo castalio, ojos Idem, na
riz rtguiar, barba ninguna y llene 
adema» un sobrehueso an cí brazo 
derecho en la artlcu'aclón, y Viite 
chaqueta da pana lisa, pantalón de 
pana rayado y botas an regular uso, 
ruf go a la» autoridad'! y Guardia 
civil, precedan a la buica y cepíura 
del citado Individuo, y caio de ser 
habido, le pongan a dUpoilclón d» 
esta Alcaldíti, 

L'gunn Daga. 4 de cnoro de 
1924.-El Alcelde, Francisco Gar-
món. 

Junta aéminittrativa de 
Villamarco 

Se halla expuesto el público por 
quince días, el presupuesto de la 
Junta adminlstrutiva de Villamcrco, 
para clr reclamFCfonax. 

VHIamarco, 19 de dlclembr» de 
1922.—El Praaldente, Euseblo Re
guera. 

i „. 
Junta adminiitratlm i » 

Chitas d» Majo 
El presupueste de la Junta admi

nistrativa de este putbic, peta al 
próxima ello económico de 1924-25, 
«a halla de manlf leste al público per 
el término de quince día», en e< do
micilio del Sr. Preildente, para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse laa reclamac onei qua sa crean 
justes; puci pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Chozna di> Abaje 22 de dlcUmbre 
de 1923.—El Presidente, Salvador 
Fierro. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DB OVIEDO 

Con arreglo a lo dispuesto en al 
art. 13 de la ley Electoral de Sena-
dores, de S da labrero de 1Í77, se 
halla expuesta ai público "t i «I titlo 
de ceitumbra de etta UnlVerddad, 
la lista de loe Sres. Catedrático», 
Prof*sorei Auxiliare», Doctores y 
Dlrsctorea de los Instituto» y B i -
cuelas aipeciele» del Distrito Unl-
Vtrsltarlo a qul nt« la citada Ley 
conceda derecho electoral, « fin do 
que puedan prodndne la» nclama-
clones de incluilón o exclusión den
tro del término legal, o cea desde al 
día 1.* al 20 dal próximo mes de 
enero. 

Oviedo, 31 da dlclembrs 1923, 
Bl Ráctor accidental, Laac G ,¡ce
rón. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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